
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CANELA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN.

JLL/GAO/mhc

VISTOS:

Canela, 31 de Diciembre de 2015.

En uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley NQ 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, el artículo 14e de la Resolución NQ

520 del Contralor General de la República, y ley 20.882 que aprueba el
presupuesto del sector público año 2016.

CONSIDERANDO:

• Sesión Pública N° 110 de fecha 14 de diciembre de 2015.
• Memorándum N° 131 de fecha 28 de diciembre 2015.
• Y según las facultades y atribuciones que me confiere la ley.

DECRETO EXENTO NQ 2283 /

1.- APRUÉBESE. Presupuesto municipal de ingresos y gastos para el año
2016, por un monto de $2.300.000.000.

2.- AUTORÍCESE. Uso, imputación y consumo del presupuesto año 2016 para
ser ejecutado por similar periodo.

3.- ANÓTESE. COMUNIQÚESE Y REMÍTASE. Copia del presente Decreto a la
Secretaría Municipal, Departamento de Administración y Finanzas, control interno
alcaldía, Direcciones y jefaturas, contraloría regional.

HECHO, REGÍSTRESE ARCHÍVESE.

SECRETARIO NUNICIP

BERNARDO LEYTON LEMUS.
ALCALDE
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